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INFORME ACTIVIDADES PERSONAL HONORARIOS 

 

SANTIAGO, 01 de Mayo 2025 Informe de Abril 2025. 

 

Nombre: Gabriela Pérez Santelices Firma: 

 
Rut: 18.034.460-8 

 

Área de desempeño: Patrimonio Arqueológico  

 

Descripción de las tareas realizadas 

Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio. 

Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 

 

 
REVISIÓN DE CASOS ASIGNADOS, OFICIOS Y CIERRE DE INGRESOS 
 
1. Asignación de ingresos: 

 
• Ingreso 1673-2025: Informe ejecutivo dando respuesta al Ord. CMN N° 1307 del 18 de 

marzo de 2025 del Consejo de Monumentos Nacionales del Proyecto de Demolición y Obra 
Nueva para Edificio Institucional Minvu Serviu, La Serena. 
 

• Ingreso 2274-2025: (FSA) Prospección arqueológica Proyecto Investigación Fondecyt 
Regular 1230614 y Fondecyt Regular 1231444 Francisco Javier Garrido Escobar Región de 
Atacama. 
 

• Ingreso 2280-2025: Remite Oficio N°3031/2025, de la Fiscalía de Calama, Ruc 
N°2301057293-2, solicita remitir informe de resultados en relación al hallazgo 
bioantropológico en terrenos de la Empresa Nacional de Explosivos (ENAEX), comuna de 
Calama.  

 
• Ingreso 2531-2025: Remite informe correspondiente a salvataje de restos humanos en 

Caleta Los Hornos, Comuna de La Higuera, Región de Coquimbo. Ingreso CMN N°6371-23. 
 

• Ingreso 2605-2025: (FSA) Excavación arqueológica Proyecto Investigación Terremotos, 
tsunamis y trayectorias históricas holocenas en la costa del desierto de Atacama César 
Ignacio Borie Cervellino Región de Antofagasta / Región de Atacama. 

 
•  Ingreso 2640-2025: (FSA) Excavación arqueológica Proyecto Investigación ESPACIOS 

DE TAREA Y PAISAJES HISTÓRICOS ENTRE LOS GRUPOS CAZADORES-RECOLECTORES-
PESCADORES DE LOS VALLES DE ELQUI Y LIMARÍ (29°-30°S, CA. 12.000 A 1.200 A.P.) 
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ANDRÉS ROLANDO TRONCOSO MELÉNDEZ Región de Coquimbo. 
 

• Ingreso 2709-2025: Remite antecedentes de la solicitud de Documentos Proyecto Sacyr, 
1997 específicamente el tramo correspondiente a la doble vía Los Vilos-La Serena 
“Concesión internacional ruta 5 tramo Los Vilos- La Serena”. Y coordinar una visita a terreno 
junto a su equipo profesional. 

 
• Ingreso 2806-2025: Responde Ord. CMN N°2023-25, Se pronuncia con observaciones a 

los informes ejecutivos de excavaciones llevadas a cabo en el marco de los proyectos 
FACSO-FPCI 09/041, Fondecyt N° 1150776 y Fondecyt N° 1200276, en la comuna de Río 
Hurtado, Región de Coquimbo. 

 
• Ingreso 2997-2025: Remite informe de Monitoreo arqueológico llevado a cabo en el 

marco del Proyecto “Interconexión Red AP calle Pirita Comuna Chañaral Región de 
Atacama”. 

 
2. Evaluación de caso (en estudio): 

 
• Ingreso 2806-2025: Responde Ord. CMN N°2023-25. 

- En función de que el arqueólogo Andrés Troncoso, solicita mediante correo una reunión 
para esclarecer algunos puntos del Ord. CMN N°2023-25, esta se realiza y se está a la 
espera de la subsanación de observaciones. 

 
• Ingreso 2709-2025: Remite antecedentes de la solicitud de Documentos Proyecto Sacyr, 

1997 específicamente el tramo correspondiente a la doble vía Los Vilos-La Serena 
“Concesión internacional ruta 5 tramo Los Vilos- La Serena”. Y coordinar una visita a terreno 
junto a su equipo profesional. 
- Se le responde al solicitante mediante correo electrónico, que la solicitud de información 

debe realizarla mediante transparencia y que la visita a terreno debe coordinarla con la 
arqueóloga de la OTR de Coquimbo.  

 
3. Envío de acuerdos a comisión: 

 
a) Comisión 09.04.25 

 
• Ingreso 2274-2025: Prospección arqueológica Proyecto Investigación Fondecyt Regular 

1230614 y Fondecyt Regular 1231444 Francisco Javier Garrido Escobar Región de Atacama. 
 

b) Comisión 16.04.25 
 

• Ingreso 7898-2024: Remite denuncia de acuerdo a lo conversado el viernes pasado, 
escribo con ocasión de informar de la grave afectación que está sufriendo el sitio Punta 
Guanillos, ubicado a 10 km al norte de la ciudad de Tocopilla, en la comuna homónima, 
región de Antofagasta (ver kmz adjunto para ubicación exacta del sitio).   
 

• Ingreso 8143-2024: Remite Oficio N°198794- 2024 el cual solicita, se informe, si las 
osamentas encontradas el día 5 de diciembre de 2023, en el sector de caleta de hornos, 
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corresponden a osamentas arqueológicas. debido a la investigación Rol Único de Causa 
2301349695-1 llevada por esta fiscalía, la cual deberá ser remitida con un plazo de 20 días, 
contado desde la recepción del presente oficio. 

 
• Ingreso 2531-2025: Remite informe correspondiente a salvataje de restos humanos en 

Caleta Los Hornos, Comuna de La Higuera, Región de Coquimbo. Ingreso CMN N°6371-23. 
 

c) Comisión 23.04.25 
 

• Ingreso 622-2025: Remite del informe ejecutivo del rescate arqueológico del HNP N°1, 
en el marco de las obras de Proyecto de Reposición Puente Quillagua, Ruta 5.Tramo Km 
1.631,700 A Km 1.634,200 ubicado en la comuna de María Elena, provincia de Tocopilla, 
región de Antofagasta. 
 

d) Comisión 30.04.25 
 

• Ingreso 2605-2025: (FSA) Excavación arqueológica Proyecto Investigación Terremotos, 
tsunamis y trayectorias históricas holocenas en la costa del desierto de Atacama César 
Ignacio Borie Cervellino Región de Antofagasta / Región de Atacama. 
 

4. Creación de oficios con acuerdo respectivo: 
 
• Ingreso 2274-2025 (Oficio borrador ID 7012):  

Este Consejo acuerda otorgar al arqueólogo Francisco Garrido Escobar y la 
arqueóloga Gloria Cabello Baettig, el permiso de intervención arqueológica para la 
ejecución de actividades de prospección y excavación en el marco de los proyectos 
Fondecyt Regular N° 1230614 “Especialización artesanal, cambios sociales y 
continuidad de prácticas en las comunidades mineras de Copiapó durante los últimos 
2000 años” y del proyecto Fondecyt Regular N° 1231444 “Mundos vividos e 
itinerancias rupestres en la costa del desierto de Atacama (río Loa - río Copiapó, 
Chile)” 
 
El proyecto contempla una prospección en base a transectas cada 10 metros con 
recolección superficial de materiales diagnósticos y una caracterización subsuperficial 
mediante la realización de pozos de 50 x 50 cm y de 100 x 100 cm, donde no se 
superarán los 20 m² de excavación en el sitio Sector Ramadillas- Monte Amargo, 
existiendo conformidad con el plan de trabajo, metodología y objetivos expuestos. 
Los materiales recuperados tendrán sus análisis respectivos y medidas de 
conservación, y el depósito definitivo será el Museo Nacional de Historia Natural, el 
cual otorgó la carta de aceptación de materiales.  
 
Se deberá remitir junto al informe final que contenga los análisis especializados de 
materiales recuperados e interpretaciones finales del sitio, el acta de recepción e 
inventario de las colecciones entregadas a la institución depositaria. 
 
 
 



Tel: +56 2 2997 8600 
Huérfanos 1515 
Santiago, Chile 
monumentos.gob.cl 

 
 
 
 
 
 

 

• Ingreso 7898-2024 (Oficio borrador ID 7363): 
Este Consejo toma conocimiento de la denuncia y en consideración de los 
antecedentes, los cuales dan cuenta de la existencia de hechos susceptibles de daño 
a MN, se acuerda remitir los antecedentes ante Fiscalía para que implemente las 
medidas que correspondan en el marco de sus competencias. La ST CMN realizará 
una visita a terreno para identificar la magnitud y tipos de daños al MA 
correspondiente al sitio Punta Guanillos, ubicado en la ciudad de Tocopilla. Con lo 
anterior, se acuerda oficiar al denunciante informando de las gestiones que se 
realizarán en el marco del seguimiento de los antecedentes recibidos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, este Consejo toma conocimiento de las actividades de 
salvataje implementadas el sitio Punta Guanillos, y acuerda solicitar al profesional 
responsable de dichas actividades, remitir el informe correspondiente de las 
actividades de salvataje. El informe deberá contener los antecedentes requeridos en 
el artículo 16° del Reglamento sobre excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, 
antropológicas y paleontológicas, contenido en el DS N° 484 de 1990, del Ministerio 
de Educación, incorporando los antecedentes de la zona en la que se efectuaron las 
actividades de salvataje y remitir carta de aceptación de materiales recuperados, 
según corresponda. 

 
5. Cierre de ingresos: 

 
• Ingreso 7647-2024: Respondido por Oficio CMN N°1891-2025 con fecha del 03/04/2025. 

 
• Ingresos 6860-2024 / 7569-2024 / 7770-2024: Respondido por Oficio CMN N° 

02023-2025 con fecha de 15/04/2025. 
 

REUNIONES 

 
• Reunión de Área de Patrimonio Arqueológico, vía google meet (jueves 17.04.2025). 

 
COMISIONES DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PADESU 

 

• Comisión de Arqueología, vía zoom (miércoles 02.04.25).  
• Comisión de Arqueología, vía zoom (miércoles 09.04.25).  
• Comisión de Arqueología, vía zoom (miércoles 16.04.25).  
• Comisión de Arqueología, vía zoom (miércoles 23.04.25).  
• Comisión de Arqueología, vía zoom (miércoles 30.04.25).  

 

 

 

 

 

 

https://gedoc.monumentos.cl/
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Nombre superior jerárquico Rocío Barrientos Romero. 

Firma 
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